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	SERVICIO:  Fondo de Solidaridad e Inversión Social 


	DIRECCION REGIONAL:     ANTOFAGASTA

	Programa: Chile Emprende

Territorio: “Loa Emprende” 


	OBJETIVO N°1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.  


1.1. Perspectiva territorial del programa.-

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?

	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	El territorio en un inicio fue definido acotadamente concentrando los esfuerzos en el ADI Atacama la Grande, por presentar mejores condiciones instaladas tanto en términos de Instituciones Publicas trabajando, como por privados con perspectivas de aprovechamiento y desarrollo de oportunidades de negocios, además se debe señalar el avance de este territorio en relación al desarrollo de circuitos turísticos operando, posteriormente se amplio el territorio considerando a las dos ADIs, Atacama la Grande y ADI Alto el Loa, conformándose un solo gran Territorio “Loa emprende”   en función de la mayor demanda real y potencial en  turismo de intereses especiales.  

En estos momentos se cuenta con un Plan de Trabajo el cual fue elaborado en conjunto afines del año 2006, del cual se desprenden compromisos tanto del sector privado como públicos.

Existe una opinión compartida en relación a la existencia y condiciones para el desarrollo de oportunidades de negocios  en el territorio, pero esta no es resultado de un diagnostico acabado y compartido, del cual se desprendan lineamientos conceptuales que  permitan manejar elementos o criterios comunes en relación al Turismo de Intereses Especiales, lo que genera  dispersión e individualismo en las acciones desarrolladas.

En la práctica se trabaja en base a avances individuales enmarcados en una cartera de proyectos priorizados según el trabajo anteriormente realizado por las instituciones participantes en el territorio.

Grado de Avance Menor.

Gestión Territorial Específica (compromisos del servicio)

El territorio (LASANA) está claramente delineado geográfica, demográfica y económicamente y en forma explícita. Su descripción es la que sigue: Región de Antofagasta, Provincia de El Loa, Comunidad Atacameña de Lasana; los/as beneficiarios directos/as serán aquellos/as que desarrollan actividades en las unidades de negocio comunitarias: “Tambo” y Pukará”.   En primera instancia existe un informe de previsualización del Territorio ADI Alto el Loa, confeccionado por el FOSIS. El primer documento formal en que se explicita el territorio es el memo interno al nivel central N° 0216 del 26 de Junio del presente. Previo a la formulación del convenio se realizó un estudio de pre-factibilidad denominado “Encadenamiento Productivo en la línea de Turismo Sustentable para el Destino de Lasana” en el cual se describe y enmarcan los diagnósticos. Éste fue confeccionado principalmente por el Servicio País, la Comunidad mencionada y el FOSIS. Este Documento fue socializado con el Consejo Territorial que involucra a todas las instituciones Públicas y Privadas relacionadas con esta intervención, directa e indirectamente. Este último documento, así como el convenio en suscripción detallan las complementariedades, pero no conllevan en forma clara una “agenda compartida”.


	Se solicita mayor claridad en la definición del territorio.-

No existe clara definición de los problemas existentes.

Existe sesgo otorgado por la falta de institucionalización, que se traduce en la conducción según parámetros individuales o de servicio.

Se debe formular una agenda común
Se deben manejar criterios homogéneos en relación al Turismo de Intereses especiales.


1.2. Articulación territorial

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 

	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	Existe un Plan de Trabajo, el cual tiene que ser  enriquecido y perfeccionado, este fue construido bajo la modalidad de taller donde participaron instituciones públicas y privadas que trabajan en el territorio, en términos generales las directrices del Plan provienen de los resultados del Proyecto de la Fundación Eurochile 

En estos momentos, se reconoce un déficit en la articulación y operatividad del Plan de Trabajo, por tanto se esta licitando un estudio para la elaboración de la línea Base y Plan Estratégico para el territorio, el cual vendría a enriquecer el actual.

Grado de Avance, Menor. 
Gestión Territorial Específica (Compromisos del _Servicio)

Si bien no se ha fijado un programa de trabajo en toda su extensión anterior al Convenio y Acuerdo Operativo (Octubre del presente), siempre existió un acuerdo de trabajo, formalizado recién por Acta del día 10 de Septiembre del presente. Si se ha comunicado constantemente sobre las acciones, pautas, acuerdos y reuniones. En todo momento las principales iniciativas de complementariedad contenidas en el programa de trabajo ha sido presentado en las instancias territoriales pertinentes para buscar coordinación y articulación. Este programa de trabajo se formula y acuerda en el marco de una instancia territorial menor, que comprende a la gerencia del Loaemprende, al FOSIS, al Servicio País, a la Comundad de Lasana, a PROLOA, Tour Operador “Cosmo Andino” y Sercotec. La mayoría de estas coordinaciones e informes se desarrollan vía e-mail. 


	Se debe Informar a las instancias territoriales pertinentes de los alcances y beneficios del programa.


No se comprende la importancia de Promover la colaboración de las instancias territoriales pertinentes.

Se deben potenciar las capacidades de negociación del equipo gerencial del territorio.




1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	Existen acuerdos formales entre las partes intervinientes, diseminadas entre diferentes áreas, pero no existe una orgánica completa de funcionamiento del directorio y tampoco, de existir, se ha socializado o concordado con los actores. Los compromisos antes mencionados se han suscrito en Jornadas de Acuerdo Ciudadano a través de actas de compromisos de aportes  el 18 y 19 de Diciembre del 2006.

Además la planificación de la entrega de los aportes no ha sido participativa y por tanto flexibilizada por los actores en pos de los objetivos del programa. 

Existe déficit en la materialización de los aportes y que estos tengan relación a una secuencia o gradualidad  guiada y delimitada por un plan pertinente a las particularidades institucionales.

Los compromisos se han incorporado al presupuesto del Servicio.

Grado de Avance Menor

Gestión Territorial Específica (Compromisos del Servicio)

El Programa de trabajo existe formalmente, como se menciona en los acápites anteriores, a nivel de Actas, Anteproyecto y finalmente Convenio, Acuerdo Operativo y anexos. Existen los respaldos formales de las principales instituciones participantes. Falta el compromiso de trabajo de tres actores: Comunidad de Lasana; Tour Operador y PROLOA que mediante Actas de Acuerdo han reafirmado intención explícita de proceder según lo programado. El FOSIS con fecha 03 de Mayo recibe, a nivel central, los recursos por $15.000.000. Esta fecha corresponde a la toma de razón (Resolución Afecta N°42) por parte de Contraloría. El día 03 de julio (Oficio DGP-00247/2007), se informa mediante Resolución Exenta N°1229 (de fecha 29-06-07), en que se asigna presupuesto a la Región. El 02 de Agosto, como mandata la primera transferencia señalada, el Directorio del LOAEMPRENDE procede a generar Acta en que Aprueba Proyecto y sus complementariedades.

Complementario a esto FOSIS compromete de su oferta Regular  $20.000.000.- para el financiamiento de proyectos productivos en el territorio.

En la practica la inversión del FOSIS en el territorio  llegarána a los $21.678.603.- los cuales ya se encuentran licitados y adjudicados. 


	Se deben precisar por cada actor involucrado, los compromisos y suscribirlos formalmente.

Lo anterior es de especial relevancia para los empresarios consignados como sujetos de intervención ya que existió desde un inicio la solicitud de parte del FOSIS de incorporar una Carta de Compromiso o Seriedad por parte de ellos y el Consejo lo acogió. Lamentablemente, en el transcurso del programa se diluyó.

Se debe calendarizar en forma explícita el cumplimiento de cada acción comprometida.

Se solicitará inmediatamente la formalización a las organizaciones mencionadas en Gestión Específica (LASANA)


	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales




2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales 

	Desarrollo Alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	No se ha identificado información de interés regional en aspectos como oferta de productos y servicios en el territorio; el trabajo de los involucrados en dirigir la gestión se ha guiado mayoritariamente por el cumplimiento de metas.

El programa anual de gastos ha sido planificado, pero se presenta con deficiencias en la formulación de objetivos que lo sustenten, lo que en la practica se traduce en guiar los esfuerzos en la consecución de las metas en los tiempos establecidos, sin una carta de navegación clara que potencia el trabajo complementario. 

No se consideró para la planificación y ejecución el programa anual de inversiones de la región, así como la localización y caracterización de los clientes, usuarios y/o beneficiarios.

El Gobierno Regional ha tenido escasa participación en la gestión del territorio.

No existe un mecanismo regular para proveer información.

Grado de Avance Menor.
Gestión Territorial Específica  (Compromisos del Servicio)

Desde el inicio de la intervención territorial se ha tomado el acuerdo de potenciar el área de “Turismo de Intereses Especiales”, al ser esta una tendencia claramente sentida por los empresarios y Servicios relacionados, sobre la cual debe guiarse el accionar Público Privado en cuanto a inversión productiva durante los próximos años. El proyecto se enmarca en esta lógica. El presupuesto para el proyecto asciende a $15.000.000.-  Como se menciona en el punto 1.1, los beneficiarios serán la Comunidad Atacameña de Lasana, de los cuales los/as beneficiarios directos/as serán aquellos/as que desarrollan actividades en las unidades de negocio comunitarias: “Tambo” y Pukará”. No se ha acordado con el Gobierno Regional respectiva un procedimiento específico para proveer de la información anterior. Se emiten informes periódicos para proveer información respecto al proceso completo a los actores mencionados en el punto 1.3


	El equipo gerencial debe innovar en su quehacer, generar nueva información o, al menos, recopilar la existente.

Se debe realizar un proceso de planificación Estratégica al territorio.

Debe existir un intercambio fluido de información entre los convocados, en especial en lo referido a Programas, Focalización, Montos, Restricciones, Calendarios de ejecución y otros.

Obviamente se debe suscribir un protocolo con el GORE lo más amplio posible y que facilite la cooperación bidireccional, no sólo como mero instrumento de información. Este estamento es fundamental.


	DIRECCION REGIONAL: ATACAMA


	OBJETIVO N°1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.  


1.1. Perspectiva territorial del programa

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?

	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	· El territorio está explícitamente definido por las instituciones participantes, el cual esta conformado por la provincia del Huasco.

· Existe un diagnóstico del territorio compartido por las instituciones participantes, El cual es validado por la mesa de trabajo público – privada.

· Sobre el diagnóstico común se han formulado las acciones de complementariedad, A través de trabajos realizados entre los distintos servicios públicos y los representantes de las mesas participantes, como por ejemplo pesca y turismo para el desarrollo de plan anual.

· Existe una agenda compartida, La cual se establece de acuerdo a los compromisos establecidos semestralmente y en las mesas de trabajo.

· Se considera un avance mayor debido a que se considera que la mesa Chile emprende tiene un trabajo establecido y periódico en el territorio.

· 
	· Difundir la propuesta del plan estratégico 2008 – 2010 realizado por una consultora

· Complementarse más con privados de mejores recursos y no solo con aquellos que necesitan ayuda. 




1.2. Articulación territorial

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 

	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	· Se informa el programa de trabajo a las instancias territoriales pertinentes, El programa de trabajo es informado en las mesas de trabajo. 

· El programa de trabajo (o las principales iniciativas de complementariedad contenidas en él) es presentado en una instancia territorial pertinente para buscar coordinación y articulación, La mesa de trabajo se complementa de acuerdo a los compromisos que asume. 

· El programa de trabajo se formula y acuerda en el marco de una instancia territorial, Como es la característica de Chile emprende se trabaja en base a territorios.  

·  Se considera un avance mayor debido a que se considera que la mesa Chile emprende tiene un trabajo establecido y periódico en el territorio.
	· Cada servicio debe preocuparse de informar o realizar inducción a los nuevos funcionarios que entran a trabajar en chile emprende, para no retrasar los acuerdos o trabajos de las mesas.




1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	· El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal (acta, protocolo, convenio, etc), Existe un acta de compromiso formal el cual se firma en la jornada de Chile emprende, la última se realizó en el mes de julio.  

· Los compromisos suscritos tienen respaldo formal de las instituciones participantes, En el acta de compromiso

· Los compromisos acordados con platas Chile emprende se ejecutan a través de cuentas complementarias 

· Si no se ha avanzado en ninguna de estas mejoras corresponde evaluar el grado de avance como “nulo”, si se ha avanzado al menos en una, evaluar como avance menor, si son todas avance “mayor
· 
	· No siempre se cumplen los plazos establecidos ya que existen temas administrativos que demoran la ejecución de los compromisos, por lo que se deben considerar estas demoras en la ejecución de lo comprometido
· No se tienen presupuesto libre del cual se pueda disponer para definir en la mesa de trabajo su inversión.  


	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales




2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales 

	Desarrollo Alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	· Se ha identificado la información de interés regional considerando al menos la siguiente: 

· Oferta Productos/subproductos en la región o territorios., La oferta programática se realiza de acuerdo a los requerimientos del territorio sancionados en las mesas de trabajo y el presupuesto disponible. 

· Programa anual de gastos en la región., El programa anual de gastos se realiza de acuerdo a los compromisos establecidos y los requerimientos del territorio.

· Programa anual de inversiones en la región o territorios, El programa anual de inversiones se realiza de acuerdo a los compromisos establecidos y los requerimientos del territorio.

· Localización y características de clientes, usuarios, beneficiarios atendidos por producto en la región o territorios, La localización se realiza de acuerdo a cada territorio, en este caso corresponde a la provincia del Huasco, según el plan de trabajo sancionado en las mesas.
· Se ha acordado con el Gobierno Regional respectiva un procedimiento específico para proveer de la información anterior, La información se entrega en las mesas de trabajo.

· Se provee regularmente esta información a través de un procedimiento acordado. La información se entrega en las mesas de trabajo.

	· Las jornadas en las cuales se adquieren compromisos anuales o semestrales son muy reducidas por lo que se cree que se debe extender su duración. 




OBJETIVO N° 3:  “Informe Ejecutivo al Jefe de Servicio”.

1.-  PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS:


-En perspectiva territorial

Descripción del desarrollo alcanzado
El territorio está explícitamente definido por las instituciones participantes, el cual esta conformado por la provincia del Huasco.

Existe un diagnóstico del territorio compartido por las instituciones participantes el cual es consolidado por la mesa de trabajo público – privada.

Sobre el diagnóstico común se han formulado las acciones de complementariedad a través de trabajos realizados entre los distintos servicios públicos y los representantes de las mesas participantes, como por ejemplo pesca y turismo para el desarrollo de plan anual.

Existe una agenda compartida la cual se establece de acuerdo a los compromisos establecidos semestralmente y en las mesas de trabajo.

Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008.
Difundir la propuesta del plan estratégico 2008 – 2010 realizado por una consultora

Complementarse más con privados de mejores recursos y no solo con aquellos que necesitan ayuda. 


-En articulación territorial

Descripción del desarrollo alcanzado
Se informa el programa de trabajo a las instancias territoriales pertinentes, El programa de trabajo es informado en las mesas de trabajo. 

El programa de trabajo (o las principales iniciativas de complementariedad contenidas en él) es presentado en una instancia territorial pertinente para buscar coordinación y articulación, La mesa de trabajo se complementa de acuerdo a los compromisos que asume. 

El programa de trabajo se formula y acuerda en el marco de una instancia territorial, Como es la característica de Chile emprende se trabaja en base a territorios.  

Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008.
Cada servicio debe preocuparse de informar o realizar inducción a los nuevos funcionarios que entran a trabajar en chile emprende, para no retrasar los acuerdos o trabajos de las mesas.


-Grado de complementariedad alcanzado

Descripción del desarrollo alcanzado
El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal (acta, protocolo, convenio, etc), Existe un acta de compromiso formal el cual se firma en la jornada de Chile emprende, la última se realizó en el mes de julio.  

Los compromisos suscritos tienen respaldo formal de las instituciones participantes, En el acta de compromiso

Los compromisos están incorporados al presupuesto del servicio, Solo los que se realizan con los programas regulares de FOSIS y están dentro del territorio, Otros compromisos se realizan a través de cuentas complementarias

Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008.
No siempre se cumplen los plazos establecidos ya que existen temas administrativos que demoran la ejecución de los compromisos, por lo que se deben considerar estas demoras en la ejecución de lo comprometido
No se tienen presupuesto libre del cual se pueda disponer para definir en la mesa de trabajo su inversión.  

2.-  RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR GESTIÓN 

Recomendaciones y/o compromisos necesarios para acortar las brechas:

· Nuevos objetivos y/o mejoras

Aportar al plan de trabajo planificado para el año 2007 y años posteriores, complementándose con instituciones de gobierno y privados en la consecución de los objetivos del programa Chile emprende

· Mejoras en la formulación del programa de trabajo

Incorporar a más privados en las mesas de trabajo

· Medidas institucionales

Participar en la mayor cantidad de mesas de trabajo en el territorio aportando a la complementariedad público – privado 

3.-  RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL REQUISITO EN EL SISTEMA


- Recomendaciones a SUBDERE.

	DIRECCION REGIONAL: DE COQUIMBO


	OBJETIVO N°1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos del Limarí emprende. 


1.1. Perspectiva territorial del programa

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?

	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	· El territorio está explícitamente definido por las instituciones participantes del programa Limarí Emprende, que involucra a las comunas de la provincia de Limarí: comunas de Ovalle, Punitaqui, Monte Patria, Río Hurtado, Combarbalá, se evalúa como un avance mayor.

· Existe un diagnóstico del territorio compartido por las instituciones participantes. Esta conformada la mesa de trabajo territorial por representantes de los Servicios públicos y empresarios privados; quines  concuerdan las instancias de inversión en los territorios focalizados por Limarí Emprende. Falta por desarrollar diagnósticos en las diferentes áreas de interés con potencial de  desarrollo. Se evalúa como un avance menor

· Sobre el diagnóstico común se han formulado las acciones de complementariedad. Se ha desarrollado el encadenamiento de recursos que ha potenciado la complementariedad  para diferentes sectores del territorio, estableciendo una oferta programática  de los servicios participantes, disponible para cumplir con este objetivo. Se evalúa como avance mayor

· Existe una agenda compartida. Se planifican las inversiones y se deciden los  territorios, pero es un avance menor.

Si no se ha avanzado en ninguna de estas mejoras corresponde evaluar el grado de avance como “nulo”, si se ha avanzado al menos en una, evaluar como avance menor, si son todas avance “mayor”


	· Definir un territorio específico sobre el cual elaborar un diagnóstico común del problema que se desea resolver. Para la comuna de Ovalle se hace necesario estudiar ofertas y catastro de ofertas turísticas, tanto formales o informales.

· Orientar las acciones de complementariedad a la solución del problema detectado. No existe un catastro de ofertas turísticas en Ovalle, para ello se debe disponer de recursos, por partes de los otros servicios que participan del Limarí Emprende, orientado a diseñar planes de acción y mejorar la oferta existente.
· Formular una agenda común, anual para desarrollar y potenciar el turismo  en la comuna de Ovalle.


1.2. Articulación territorial

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 

	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	· Se informa el programa de trabajo a las instancias territoriales pertinentes, se remiten informes periódicos de las complementariedades de  la inversión en los territorios del Limarí Emprende. Estado de avance mayor

· El programa de trabajo (o las principales iniciativas de complementariedad contenidas en él) es presentado en una instancia territorial pertinente para buscar coordinación y articulación Efectivamente se trabaja en mesa territorial del Limarí  Emprende, que es convocada periódicamente, en la cual participan los jefe de servicios y representante de los privados. Estado de avance mayor.

· El programa de trabajo se formula y acuerda en el marco de una instancia territorial. El gerente del Limarí emprende de acuerdo a los requerimientos y solicitudes, presenta las propuestas de inversión territorial. Estado de avance mayor.
Si no se ha avanzado en ninguna de estas mejoras corresponde evaluar el grado de avance como “nulo”, si se ha avanzado al menos en una, evaluar como avance menor, si son todas avance “mayor
	· Informar trimestralmente al Directorio del Limarí Emprende sobre la inversión del Fosis en el Territorio
· Informar a los Concejos Municipales integrantes del Directorio  de la inversión del Fosis en el territorio 3 veces al año.
· Informar a otras instancias como Agencia Regional de Desarrollo, gobernaciones y gobierno regional de la inversión del Fosis en el territorio.




1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	· El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal (acta, protocolo, convenio, etc.), se realizan en cada sesión del consejo acta de acuerdos, también los compromisos se explicitan, tales como documentos debidamente firmados por los Directores Regionales de los Servicios participantes. El estado de avance es  mayor.

· Los compromisos suscritos tienen respaldo formal de las instituciones participantes. Esto se logra mediante la firma de  estos por parte de los Directores regionales de los Servicios públicos participantes. Su estado de evaluación es mayor.

· Los compromisos están incorporados al presupuesto del servicio. Se evalúa con estado de avance menor, esto porque las inversiones de los SSPP son rígidas y poco flexibles, por lo cual deben coincidir con los grupos objetivos que tiene cada uno de  ellos.

Si no se ha avanzado en ninguna de estas mejoras corresponde evaluar el grado de avance como “nulo”, si se ha avanzado al menos en una, evaluar como avance menor, si son todas avance “mayor

	· Precisar y formalizar los compromisos. Mediante oficios a las autoridades del GORE pertinentes a los temas tratados en el Limarí Emprende.

· Programar su cumplimiento. Calendarizar los compromisos e informar al Gerente de la agencia, de manera que este también pueda dar seguimiento a los compromisos existentes.




	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales




2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales 
	Desarrollo Alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	· Se ha identificado la información de interés regional considerando al menos la siguiente: 

· Oferta Productos/subproductos en la región o territorios. El FOSIS ha dispuesto en la región de Coquimbo, del Programa de Apoyo a las Actividades Económicas (PAAE) en su modalidad de autogestionado.

· Programa anual de gastos en la región.se considera en la planificación invertir en los territorios incluidos en el Limarí Emprende.

· Programa anual de inversiones en la región o territorios, Existe programa de los SSPP que está en función de las características de los beneficiarios.

· Se provee regularmente esta información a través de un procedimiento acordado. Mediante las reuniones y el Gerente del Limarí Emprende emite informe con resultados obtenidos

	· Identificar información de interés regional, se debe considerar los lineamientos definidos para el desarrollo regional. Falta difundir los acuerdos y los logros. Los habitantes en el territorio desconocen el accionar, objetivos y alcances del Limarí Emprende.

· Suscribir protocolo con el Gobierno Regional en que se define contenido y periodicidad de la información que se le va a proveer al Intendente y Gobernadores.

· Cumplir con los compromisos de provisión de información suscritos. Mediante objetivos conocidos por todos de manera que permitan dar seguimiento a estos.



OBJETIVO N° 3:  “Informe Ejecutivo al Jefe de Servicio”.

1.-  PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS:

-En perspectiva territorial

Se establecido como territorio del Limarí Emprende, las comunas de Ovalle, Río Hurtado,  Punitaqui,  Combarbalá,  Monte Patria.


-En articulación territorial

Se han coordinado las inversiones de los diferentes SSPP que participan en el territorio del Limarí Emprende, de manera de optimizar su distribución y atención de beneficiarios en función de sus características sociales y laborales.


-Grado de complementariedad alcanzado

Se ha logrado alcanzar niveles de complementariedad altos, esto a que los participantes de la mesa Limarí Emprende conversan y concuerdan sus inversiones; inclusive se ha desarrollado con éxito un curso de diplomado en Gestión y Emprendimiento, que convoca a 80 micro y medianos empresarios y representantes de servicios públicos relacionados con fomento de actividades productivas.

2.-  RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR GESTIÓN 

Recomendaciones y/o compromisos necesarios para acortar las brechas:


- Nuevos objetivos y/o mejoras

Los objetivos deben definirse con la participación tanto de  públicos como privados.


- Mejoras en la formulación del programa de trabajo

Debe ser desarrollada en conjunto con todos los participantes del Limarí Emprende, con programación de los tiempos y sus cumplimientos e incorporando herramientas de control y seguimiento de los compromisos. 


- Medidas institucionales

Se deben destinar mayores recursos para establecer convenios, esto con la finalidad de disponer de estos en la ejecución de acciones de la mesa de Limarí  Emprende.
3.-  RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL REQUISITO EN EL SISTEMA


- Recomendaciones a SUBDERE: 

- Incorporar en el presupuesto de inversión anual, recursos para realizar el seguimiento de las acciones a nivel provincial.

- Incorporar en las capacitaciones a los municipios temas como desarrollo local, territorio.

- Enviar información relevante tanto conceptual como estadística a los directorios públicos y privados de los territorios de Chile Emprende

	DIRECCION REGIONAL: Valparaíso


	OBJETIVO N° 1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.  


1.1. Perspectiva territorial del programa

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?
	Descripción del desarrollo alcanzado.
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	Las Mesas de Trabajo territorial es una instancia de coordinación, integración y complementariedad de la inversión pública, que permite  garantizar, mediante la participación de entidades y personas, que las decisiones relativas a  la localización de los productos estratégicos sean pertinentes a las necesidades de los habitantes del territorio.

La definición del territorio esta descrita en el reglamento” Modalidad IRAL”. Estas pueden ser comunas, intercomunales o provinciales. La delimitación de cada territorio esta contemplada en la propuesta de Focalización que FOSIS realiza al Intendente, quién posteriormente la presenta a Consejo Regional, para su aprobación.
Las Mesas de trabajo territorial se conforman de acuerdo a la aplicación de la modalidad de Inversión Regional Asignación Local (IRAL). Los territorios están definido en la propuesta que el Consejo Regional sanciona y los municipios integrantes del territorio   son convocados a la firma de un convenio 

Tomando como ejemplo la Comuna de Valparaíso: 

 El diagnóstico  es compartido  debido a que  es SERPLAC, quién de acuerdo a los mapas de vulnerabilidad que manejan han identificado las localidades a intervenir por FOSIS y por otros servicios.

La Mesa está conformada por DIDECO, Desarrollo Comunal,  DAEM,  JUIF y también por SERPLAC (Regional) .
El diagnóstico se fortalece con la información otorgada por las instituciones del sector y por los dirigentes del territorio. 
 Las acciones de complementariedad se han realizado en torno  a los mapas de vulnerabilidad que la mesa ha trabajado. En este sentido existe una agenda compartida.

 La Mesa de Trabajo Territorial funciona sesiona con periodicidad mensual y con la participación del Pdte. de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos Sr. Sergio Henríquez;  pero además con la participación del Sr. Mario Gutiérrez  elegido por las juntas de vecinos de los tres sectores especialmente para representarlos en esta mesa.

Paralelamente y para  tratar situaciones especificas de los programas funciona una Mesa de orden productivo,  de empleo  y otra de Desarrollo Social.

Se ha avanzado en todas  las mejoras enunciadas por lo que corresponde evaluar el grado como  “mayor”


	Si tomamos como ejemplo la Mesa  de trabajo Territorial. Comuna de Valparaíso, las tres recomendaciones se cumplen en el ámbito social a cabalidad, no así en el ámbito Productivo, debido a la ausencia de una contraparte municipal ejecutiva, que pueda tomar decisiones frente a grupos productivos, rubros a favorecer o a desincentivar, etc.

· Solicitar a los representantes de la comuna una contraparte en el área productiva, con un rol ejecutivo frente a decisiones  comunales.
· Afinar la formulación de  una agenda común para lo cual se está planificando una Jornada en que se realizará una presentación conjunta FOSIS-Municipio y demás servicios e instituciones con las tres localidades               


1.2. Articulación territorial

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 

	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	El programa de trabajo es informado en cada uno de los territorios focalizados. Esto se realiza  a través de reuniones con los líderes y dirigentes del sector, donde participan los representantes de las instituciones que trabajarán en el territorio Esta dinámica de trabajo  permite la visualizar acciones de complementariedad y acción territorial .En este caso el Sector focalizado como territorio vulnerable por la SERPLAC es el Sector de Rocuant: con las 3 localidades definidas de : Sor Teresa, La Isla y Las Torres

Esto  ha permitido  contar con datos duros , concretos y objetivos para los diagnósticos de los territorios específicos , entregados por los diversos departamentos municipales participantes. Además de contar con la participación especial del Sr. Mario Gutiérrez  elegido por las juntas de vecinos de los tres sectores especialmente para representarlos en esta mesa.

Se ha avanzado en todas  las mejoras  enunciadas por lo que corresponde evaluar el grado como  “mayor”


	· Fortalecer los mecanismos de información de manera de trabajar no solo con la dirigencia, sino además con la mayor parte de los habitantes del territorio.

· Realizar jornadas en el sector que permitan dar cuenta de la oferta pública y municipal.

· Promover la colaboración de las instancias territoriales pertinentes, identificando los servicios con los cuales es posible complementarse y llamándolos al trabajo en el territorio 




1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	 La Mesa de Trabajo Territorial de la Comuna de Valparaíso, funciona con un  convenio firmado anualmente  por el concejo municipal y FOSIS  Convenio Modalidad IRAL).

Los representantes institucionales son nombrados  por las instituciones y acuden a la mesa en la categoría de convocados.

El funcionamiento  y frecuencia de la mesa, se acuerda en reuniones de trabajo, donde  las facultades están establecidas en el reglamento IRAL.

 Los compromisos suscritos quedan en acta  y están incorporados en el presupuesto del servicio.

En Valparaíso, la complementariedad a nivel territorial se ha logrado con las Juntas de Vecinos, Consultorios, Jardín Infantil Rayén de Integra, y con los clubes deportivos del sector con los que se establecerá un convenio con el Club Profesional Santiago Wanderers para crear clínicas infantiles de fútbol en las 3 localidades. Este es el único convenio sin presupuesto explícito 

Todo esto se ha formalizado en las sesiones de la Mesa comunal.

Se ha avanzado en todas  estas mejoras por lo que corresponde evaluar el grado de “mayor”


	Establecer un sistema de  seguimiento de compromisos que permite  verificar su acción y cumplimiento  en el territorio.




	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales




2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales 
	Desarrollo Alcanzado

	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	 La información de interés regional ha sido identificada, básicamente esta referida a tipos de usuarios, descripción de programas, montos de inversión y localización. Para este caso se utiliza una planilla única de información  que contiene los datos especificados  anteriormente.

 Otro tipo de información relevante  son la suscripción de compromisos de gestión y su correspondiente seguimiento y concreción. Dentro de los más relevantes encontramos  los siguientes:

· ARI

· PROPIR

· Metas de participación

· Compromisos presidenciales.

· Compromisos de Género.

· Compromisos programa Puente

 Desde al año pasado ha aumentado el requerimientos de información de contraloría y por autoridades. Esta se provee de acuerdo a la demanda y los insumos son elaborados en base al Sistema nacional de usuarios.
 Los requerimiento provienen de destinadas reparticiones y solo en el caso de PROPIR de los compromisos presidenciales,
se ha acordado  periodicidad.
 El procedimiento surge en la medida que la información es solicitad en  forma  oficial, ya que generalmente se incorpora matriz  o formato de ingreso de datos.

 Lo usual es que las matrices sean estándar ,por lo  en ocasiones es complejo el ingreso de la información, ya que no corresponde a  la lógica institucional. 


	La suscripción de compromisos debería  acordarse desde principios de año y contemplar en todos los casos  seguimiento y evaluación,, por parte de quienes requieren al información.

 Es propicio establecer  los requerimientos desde una sola unidad permitiendo establecer el universo de información requerida .la elaboración de un formato único, par de esta manera evitar la duplicidad de información.

Generar instancias de encuentro que permitan mirar la globalidad de la información regional y establecer las posibles instancias de complementariedad.. Una reunión anual con servicios afines en los tiempos de planificación podría propiciar  mayor nivel sede complementariedad.

 Generar un sistema de cruce de información que permita identificar usuarios de varias dependencias gubernamentales  (optimización de recursos).

 Mejorar la  calidad de  la  información que las entidades entregan a usuarios o potenciales usuarios, mediante encuentros de OIRS  permitiendo  un flujo de información expedito  y de calidad




OBJETIVO N° 3: “Informe Ejecutivo al Jefe de Servicio”.

1.-  PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS:


-En perspectiva territorial

· La definición del territorio esta descrita en el reglamento” Modalidad IRAL”. Estas pueden ser comunas, intercomunales o provinciales. La delimitación de cada territorio esta contemplada en la propuesta de Focalización que FOSIS realiza al Intendente, quién posteriormente la presenta a Consejo Regional, para su aprobación.

· Las Mesas de trabajo territorial se conforman de acuerdo a la aplicación de la modalidad de Inversión Regional Asignación Local (IRAL). Los territorios están definidos en la propuesta que el Consejo Regional sanciona y los municipios integrantes del territorio   son convocados a la firma de un convenio.

· En las Mesas de Trabajo territoriales se trabaja con los diagnósticos entregado por cada estamento participante en dicha mesa, principalmente por los municipios quienes aportan datos duros, objetivos y concretos de cada localidad 

· Sobre el diagnóstico común se formulan las acciones de complementariedad entre los servicios públicos y privados que concurren a los territorios designados.
· En la mesa de trabajo comunal se consensúa  una agenda compartida


-En articulación territorial

· El programa de trabajo es informado en cada uno de los territorios focalizados. Esto se realiza  a través de reuniones con los líderes y dirigentes del sector, donde participan los representantes de las instituciones que trabajarán en el territorio.
·  Se informa el programa de trabajo a las instancias territoriales pertinentes 

-Grado de complementariedad alcanzado
· Las Mesas de Trabajo Territorial funcionan con un  convenio firmado anualmente  por el concejo municipal y FOSIS (Convenio Modalidad IRAL).

· Los representantes institucionales son nombrados  por las instituciones y acuden a la mesa en la categoría de convocados.

· El funcionamiento  y frecuencia de la mesa, se acuerda en reuniones de trabajo, donde  las facultades están establecidas en el reglamento IRAL.

· Los compromisos suscritos quedan en acta  y están incorporados en el presupuesto del servicio.

2.-  RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR GESTIÓN 

En perspectiva territorial:

· Solicitar a los representantes de las comunas una contraparte en el área productiva y social con un rol ejecutivo frente a decisiones  comunales.

· Afinar la formulación de  una agenda común para lo cual se está planificando una Jornada en que se realizará una presentación conjunta FOSIS-Municipio y demás servicios e instituciones con las  localidades               
En Articulación territorial:

· Fortalecer los mecanismos de información de manera de trabajar no solo con la dirigencia, sino además con la mayor parte de los habitantes del territorio.

· Realizar jornadas en el sector que permitan dar cuenta de la oferta pública y municipal.

· Promover la colaboración de las instancias territoriales pertinentes, identificando los servicios con los cuales es posible complementarse y llamándolos al trabajo en el territorio 

En complementariedad:

· Establecer un sistema de  seguimiento de compromisos que permite  verificar su acción y cumplimiento  en el territorio.

· Avanzar hacia  la evaluación de los compromisos adquiridos, incorporando un plan anual que permita evaluar los compromisos y realizar mejoras de carácter institucional. En el caso de las Mesas de Trabajo Territorial, realizar una evaluación nacional y definir orientaciones que permitan incorporar de forma  estándar todos aquellos elementos  que la institución ha desarrollado y que no pertenecen a  la modalidad IRAL.

· Incorporar recursos a las mejoras regionales (encuentros, capacitación. Sistemas de información, Transferencia metodológica,)

· Confeccionar  el plan de trabajo anual (GTI) conjuntamente con la planificación.

· Incorporar a las orientaciones  programáticas los criterios de acción  anual del GTI.

· Incorporar capacitación en red y acciones complementariedad al recurso humanos de terreno.
3.-  RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL REQUISITO EN EL SISTEMA

· Analizar  el desarrollo de las mesas de carácter territorial, amparadas en la modalidad IRAL. Como una instancia efectiva de descentralización  y complementariedad.

· Estudiar el impacto y la efectividad de la conformación de las Mesas de Trabajo Territorial  al focalizarlas en territorios donde están presentes los municipios y la comunidad.

	DIRECCION REGIONAL: DEL LIBERTADOR


	OBJETIVO N°1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.  


1.1. Perspectiva territorial del programa

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?

	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	El Programa de Complementariedad a que nos referimos es el O’HIGGINS EMPRENDE, que comprende el territorio del secano de la región, y que está integrado por  las comunas de Navidad, Litueche, La Estrella, Marchigue, Pichilemu, Paredones, Pumanque, Peralillo, Lolol y Chepica.

En este Programa participan las siguientes instituciones públicas: SERCOTEC, SENCE, INDAP  y FOSIS,  que, entre otros, forman parte del Consejo Público Privado, instancia directiva de este programa,  que es presidido por la Gobernadora de la Provincia de Cardenal Caro.

Este programa, con el nombre y forma actual existe desde el año 2005 y es el sucesor del EMPRENDE CHILE, que data del año 3001.

Este Programa opera sobre la base de Planes anuales elaborados a partir de un diagnóstico común. La agrenda compartida es el Plan Anual..

En el Plan Anual2007 FOSIS comprometió recursos del Programa de Apoyo a Actividades Económicas para intervenir  en dos comunas donde los beneficiarios son los pescadores artesanales y/o recolectoras de productos de orilla., en donde coordina acciones con SENCE, SERCOTEC y SERNAPESCA.

El grado de avance alcanzado en la perspectiva territorial del Programa se evalúa como “MAYOR”.
	Más que definir el territorio, que ya está suficientemente acotado,  se requiere ampliar la focalización del Programa hacia la  microempresa precaria no-agrícola.

Es conveniente, por lo tanto, establecer las condiciones en que operan y funcionan estas unidades económicas.

Sobre el resultado del análisis se debe elaborar un plan de trabajo que forme parte del Plan Anual, en coordinación con el resto de los servicios pertinentes.


1.2. Articulación territorial

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 

	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	El avance del Programa, en este plano, lo evaluamos como “MAYOR”, dado que se cumple con todas las condiciones indicadas más arriba. Participa la AMSEC, Asociación de Municipios del Secano, la Gobernadora de Cardenal Caro preside el Consejo Público Privado y , últimamente, se ha incorporado la Agencia Regional de, Desarrollo Productivo..
	Fundamentalmente, la tarea es fortalecer  y precisar la participación de la AMSEC en el Programa..




1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	Evaluamos el avance alcanzado como “MAYOR”. Los compromisos alcanzados en la elaboración del Plan 

Anual han sido respaldados por ACTAS del CONSEJO PUBLICO PRIVADO  y por una constancia de fecha marzo 2007 en que el Director Regional compromete recursos de la institución (PROGRAMA DE APOYO A ACTIVIDADES ECONOMICAS)..
	En la planificación del Presupuesto 2008, asegurar los recursos tanto económicos como profesionales para cumplir con el Plan Anual 2008 del ´Programa CHILE EMPRENDE..


	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales




2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales 
	Desarrollo Alcanzado

	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	FOSIS  dio a conocer su Plan Anual de Inversiones y su oferta programática 2007 al Gobierno Regional, específicamente al CORE, para su aprobación, en el mes de diciembre 2006.

Además, a requerimiento del Gobierno Regional informa trimestralmente del avance de su ejecución presupuestaria y programática por medio del PROPIR y también por medio del Sistema de Información Regional. Además, informa al Gobierno Regional de su Anteproyecto Regional de Inversiones 2008- ARI.

La información entregada no se hace desde la participación del FOSIS en el Programa CHILE EMPRENDE, sino que es una información general en cuanto servicio público.    


	Los acuerdos formales de complementariedad, como el CHILE EMPRENDE  en este caso, debieran informarse por separado al Gobierno Regional.


OBJETIVO N° 3:  “Informe Ejecutivo al Jefe de Servicio”.

1.-  PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS:


-En perspectiva territorial.

La intervención del FOSIS en el Programa Chile Emprende se definió en y   desde el territorio en la elaboración del Plan Anual 2007.             


-En articulación territorial.

En este Programa se ha alcanzado un alto nivel en la articulación entre los servicios participantes en el Consejo Público- Privado que se reúne periódicamente y que evalúa el avance en el cumplimiento de los compromisos, lo que se refleja en las actas de las reuniones.


-Grado de complementariedad alcanzado.

Los compromisos de los servicios están suscritos formalmente, lo que permite asegurar las inversiones programadas.

2.-  RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR GESTIÓN.

      Recomendaciones y/o compromisos necesarios para acortar las brechas:


- Nuevos objetivos y/o mejoras.

Se debe ampliar la focalización del Programa hacia la micro-empresa precaria no-agrícola que tenga potencial de desarrollo.


- Mejoras en la formulación del programa de trabajo.

Aplicar una metodología de evaluación externa que dé cuenta de los resultados del Programa.

· Medidas institucionales.

Asegurar presupuesto para los compromisos del Plan 2008. 

3.-  RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL REQUISITO EN EL SISTEMA


- Recomendaciones a SUBDERE.

Asegurar que los gobiernos regionales incorporen el criterio de la gestión territorial tanto en la planificación, como en la ejecución y en la evaluación de los programas de intervención.

	DIRECCION REGIONAL: MAULE


	OBJETIVO N°1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.  


1.1. Perspectiva territorial del programa

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?

	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	· Existen Reuniones de coordinación permanente.

· Existe un Diagnostico común, en el cual los distintos miembros participantes proporcionan y validan la información.

· Los territorios son focalizados por la mesa Público privada.

· Se encuentran desarrollado diversas acciones de complementariedad

· Se desarrollo un presupuesto participativo el cual se encuentra en las actas.

· Existe un cronograma de Trabajo compartido y validado.
Nivel de avance: “mayor”


	· Difundir la estrategia.

· Generar una base de datos con instrumentos tipos para acelerar licitaciones

· Fundir cada vez mas las misiones institucionales




1.2. Articulación territorial

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 

	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	· El trabajo se informa respectivamente, quedando las Actas como medio de verificación de lo anterior, se reconoce la complementariedad como uno de los principales logros del programa

· La agenda es validada por la mesa de trabajo y es en ella donde se exploran las instancias de coordinación y articulación

· La gestión se enmarca en lo territorial

Nivel de avance “mayor
	· Exponer a otros servicios la metodología desarrollada y los logros obtenidos con la complementariedad

· Comprometer a otros servicios en las tareas agendadas.



1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	· Toda la programación queda registrada en las Actas y se operacionalaza mediante el cumplimiento de los compromisos.

· Existen resoluciones en las cuales los antecedentes explicitan la cooperación y el marco como términos de referencia
· Los compromisos están incorporados al presupuesto del servicio

Nivel de avance “mayor

	· Las calendarizaciones deberían ser cada vez mas tempranas

· Desarrollar protocolos para homogenizar tareas.


	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales




2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales 
	Desarrollo Alcanzado

	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	· Se provee regularmente  información a través de un procedimiento acordado. 
· Oferta Productos/subproductos en la región o territorios.
· Programa anual de gastos en la región.
· Programa anual de inversiones en la región o territorios
· Localización y características de clientes, usuarios, beneficiarios atendidos por producto en la región o territorios
· Además esta información se encuentra en la Web

	· Difusión de Portal con información requerida.




OBJETIVO N° 3:  “Informe Ejecutivo al Jefe de Servicio”.

1.-  PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS:


-En perspectiva territorial


Instancia: Maule Emprende

· Existen Reuniones de coordinación permanente.

· Existe un Diagnostico común, en el cual los distintos miembros participantes proporcionan y validan la información.

· Los territorios son focalizados por la mesa.

· Se encuentran desarrollado diversas acciones de complementariedad

· Se definió un presupuesto en común el cual se encuentra en las actas determina fechas.

· Existe un cronograma de Trabajo compartido y validado.


-En articulación territorial

Instancia: Maule Emprende

· El trabajo se informa respectivamente, quedando las Actas como medio de verificación de lo anterior, se reconoce la complementariedad como uno de los principales logros del programa

· La agenda es validada por la mesa de trabajo y es en ella donde se exploran las instancias de coordinación y articulación

· Toda la gestión se enmarca en lo territorial, definiéndose con claridad.


-Grado de complementariedad alcanzado


Instancia: Maule Emprende

· Toda la programación queda registrada en las Actas y se operacionalaza mediante el cumplimiento de los compromisos.

· Existen resoluciones en las cuales los antecedentes explicitan la cooperación y el marco como términos de referencia

· Los compromisos están incorporados al presupuesto del servicio

2.-  RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR GESTIÓN 

      Recomendaciones y/o compromisos necesarios para acortar las brechas:


- Nuevos objetivos y/o mejoras


Mejoras

· Precisar a Maule Emprende como la instancia de mayor complementariedad


- Mejoras en la formulación del programa de trabajo
· Acotar el área de complementariedad


- Medidas institucionales

· Incluir en todas las tablas sucesivas de comité directivo la evaluación del PMG GT

3.-  RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL REQUISITO EN EL SISTEMA


- Recomendaciones a SUBDERE.

· Es fundamental que las etapas 1 y 2 estén debidamente aprobadas para continuar con las etapas sucesivas.

· Se espera respuesta a las acciones informadas por parte de la SUBDERE

	DIRECCION REGIONAL: del Bío Bío


	OBJETIVO N°1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.  


1.1. Perspectiva territorial del programa

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?

	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	· En el Programa Chile Emprende los territorios están explícitamente definidos por las instituciones participantes. En la región del Bío Bío, son tres los territorios.

· EL programa considera el levantamiento de una línea base previa a la intervención, la que se está realizando. En lo grueso, las mesas territoriales han permitido que exista un diagnóstico del territorio compartido por las instituciones participantes.

· A partir de ese diagnóstico, se elaboró el Plan de Intervención, estableciéndose como fórmula de complementariedad que los privados (microempresas), los servicios públicos participantes y el propio programa chile emprende aportan partes iguales al financiamiento de las actividades del Plan

· Dicho Plan, establece metas e indicadores junto con un cronograma que constituye una agenda compartida

· El avance es “mayor”

· 
	· Para el 2008 corresponde evaluar los resultados del Plan en términos de los resultados económicos que se persiguen.


1.2. Articulación territorial

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 

	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	· El Programa Chile Emprende considera como instancia de coordinación las Mesas Territoriales. En ellas participan los actores públicos y privados relacionados con la vocación del territorio. De esta forma, se informa el programa de trabajo a las instancias territoriales pertinentes.

· El Programa Chile Emprende contempla instancias participativas anuales para sancionar los Planes de Trabajo del Programa. Estos Planes en su versión preliminar son elaborados por los participantes de las mesas territoriales. De esta forma, las actividades propuestas son presentadas a la instancia territorial pertinente para buscar coordinación y articulación

· El avance es “mayor
	· 


1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	· Las instituciones que participan del Chile emprende, cuando se comprometen en el Plan de Actividades, tanto como los microempresarios, firman un protocolo que formaliza los compromisos.

· Los compromisos están incorporados al presupuesto del servicio

· El avance es “mayor

· 
	· 


	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información 
de interés regional a los gobiernos regionales




2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales 
	Desarrollo Alcanzado

	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	· Se han solicitado reuniones con la Comisión social del GORE y se ha materializado una. Se envió oficio con información de inversión del Fosis
	· Invitar a visitar proyectos del Fosis a los Consejeros Regionales


	OBJETIVO N° 3:

	“Informe Ejecutivo al Jefe de Servicio”.


1.-  PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS:

-En perspectiva territorial

· El Programa de Complementariedad se aplica íntegramente en el Programa Chile Emprende

· Se consideran territorios específicos en su actuación

· Se levanta información del territorio

· Se elabora un Plan de Intervención a partir de lo detectado en el territorio


-En articulación territorial

· Las mesas de concertación público privada o consorcios territoriales públicos privados, constituyen una buena metodología para trabajar en el territorio de manera articulada y complementaria.

· Dichas mesas y sus integrantes participan activamente en el diseño de los planes de acción, los proyectos que se financian y la gestión del Programa en el Territorio


-Grado de complementariedad alcanzado

· La complementariedad de todas las acciones que propicia el Programa Chile emprende es su mejor mecanismo: controla las pedidas de recursos desproporcionadas y aumenta el compromiso de lo que se plantea, ya que todos los participantes aportan al financiamiento de la actividad

· Existe formalidad en los compromisos tanto públicos como privados.

2.-  RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR GESTIÓN 

Recomendaciones y/o compromisos necesarios para acortar las brechas:


- Nuevos objetivos y/o mejoras

· Contar con información económica sobre los territorios para facilitar la gestión pública y privada.


- Mejoras en la formulación del programa de trabajo

· No hay


- Medidas institucionales

· Propiciar inversión para el desarrollo de un sistema de información de los territorios y capacitar a los y las profesionales en el uso de la información para medir resultados

3.-  RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL REQUISITO EN EL SISTEMA


- Recomendaciones a SUBIERE

· Debe contar con un sistema de información sobre los territorios. Esta información debe permitir a los agentes económicos y actores públicos tomar mejores decisiones y poder evaluar los resultados de 

	DIRECCION REGIONAL: DE LA ARAUCANIA


	OBJETIVO N°1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.  


1.1. Perspectiva territorial del programa

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?

	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	La instancia de trabajo a evaluar en el presente informe corresponde  a la instancia de complementariedad TERRITORIO CHILE EMPRENDE y específicamente, el territorio Araucanía Andina, conformado por las comunas de: Vilcún, Cunco, Melipeuco, Victoria, Curacautín y Lonquimay:

1.- El Territorio está explícitamente definido desde el 2004, a través de un Acuerdo Público – Privado , firmado por las partes involucradas, instancia que además, cuenta con estatutos propios que regulan su funcionamiento. El Territorio Araucanía Andina surge en el contexto del programa Chile Emprende que obedece a un convenio nacional suscrito  entre: FOSIS, SERCOTEC, INDAP y SENCE en donde cada Director Nacional respectivo, asume el compromiso de participar y apoyar el trabajo de los Territorios Chile Emprende, programa que a partir del año 2007, cuenta con una glosa presupuestaria específica.

2.- Existe un levantamiento de información diagnóstica realizado en el territorio  con recursos Chile Emprende  a cargo de organismos externos contratados para dicho fin. Dentro de los elementos diagnósticos existentes están:  catastro de empresa formales  asociadas al eje turismo; estudio de las empresas de turismo rural existentes en el Territorio; levantamiento de  oportunidades de negocio asociados al eje turismo para el territorio y estudio de catastro de artesanos existentes en Araucanía Andina.

A la fecha en el Territorio no se ha  incorporado nuevos rubros productivos en la intervención por lo que a la fecha, otras actividades productivas no tienen expresión en el plan de trabajo. Así también, no existen antecedentes respecto  de las brechas existentes dentro de los rubros productivos que coexisten en el Territorio lo que no permitiría   definir acciones para potenciar su desarrollo.

3.- Se han realizado acciones complementarias asociadas a:  promoción del destino turístico; construcción de infraestructura de  centros de ventas en el territorio; capacitaciones para emprendedores del Territorio, complementación de inversión con INDAP en apoyo conjunto a emprendedores.

4.- Existe un Plan de Trabajo y Presupuesto 2007, elaborado  en forma complementaria entre públicos, privados y municipios, que consta de: objetivos estratégico,  resultados

 2007, productos a lograr; recursos necesarios y compromisos para la ejecución del Plan. Presupuestariamente, dicho Plan de Trabajo tiene comprometido recursos de la oferta regular de los distintos servicios involucrados y de recursos que provienen directamente del nivel central correspondiente a la glosa Chile Emprende.

Sin embargo lo anterior, se han presentado retrasos en la ejecución de algunos de los recursos, dado a aspectos administrativos y de centralismo en la toma de decisión de algunos servios (SENCE),  socio del convenio, lo que repercute en el la ejecución del plan en su conjunto.

Según lo antes expuesto, se estima que el grado de avance  alcanzado desde la perspectiva territorial  es MAYOR.


	1.- Definir  la incorporación de nuevos rubros productivos en el Plan de Trabajo que representen la diversidad productiva del Territorio.

2.- Definir línea base en los nuevos rubros incorporados que permitan identificar las brechas existente para definir acciones operativas.

3.- Avanzar en mayores grados de flexibilidad  de instrumentos de los organismo públicos  para una adecuación pertinente a los requerimientos del territorio.

4.- Avanzar en niveles de descentralización en la toma de decisiones de los  centros de responsabilidad regionales que permita  una operatoria pertinente de los instrumentos programáticos que se ponen a disposición en el Territorio y que obedecen a un plan de trabajo previamente concordado por los involucrados.




1.2. Articulación territorial

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 

	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	Respecto a la articulación territorial, se tiene que en el territorio Chile Emprende, Araucanía Andina:

1.- Existen instancias de trabajo formalizadas y definidas de acuerdo a los roles  que cada una desempeña:

a) Consejo Público – Privado: que   es la instancia público – privada,  compuesta por los directivos de los servicios públicos respectivos,  representantes de gremios privados, y Municipios  y que constituye el nivel  decisional en el territorio.

b) Directorio Ejecutivo,  instancia compuesta por  directores de servicios , representantes de gremios  y Municipios que tiene un rol propositivo hacia el Consejo.

c) Secretaría Técnica, instancia  compuesta por funcionarios públicos , privados y municipios que materializa , junto con el Gerente, el Plan de Trabajo definido  para el territorio..

Visto la estructura existente actualmente en el Territorio se presentan déficit  relacionados a: la comunicación interna  y los niveles de representatividad,  vinculada a la futura incorporación de nuevos rubros productivos existentes no considerados a la fecha.

2..-  Existen instancias permanentes de  presentación de avances del plan tales como:

a) Reuniones trimestrales el Consejo Público Privado

b) Reuniones trimestrales del Directorio Ejecutivo 

c) Reuniones mensuales de  la Secretaría técnica y las comisiones respectiva.

Adicional a lo anterior, permanentemente se están desarrollando diversas actividades que son parte del Plan de  Actividades concordado, tales como: Seminario convenio Pontificia Universidad Católica de Temuco – Gobierno regional – Universidad de Trento; capacitación a dirigentes  y empresarios, talleres de formulación de actividades (publico – privados; público – público), fortalecimiento de mesas territoriales.

3.- El plan te trabajo es generado en la Secretaría técnica , validado por  el Directorio ejecutivo; sancionado finalmente por el Consejo Público Privado y presentado en una jornada ampliada donde convergen la totalidad de territorios Chile Emprende de la Región.

Sumado a lo anterior, se puede señalar que la instalación de la Agencia de Desarrollo Regional constituye una oportunidad para que el Territorio tenga expresión en la Agenda que está en construcción a través de su participación en el Sub comité de   Fomento Productivo.

En la Región dado la reestructuración del Gobierno Regional con la creación de la División de Planificación y Desarrollo Territorial, la participación en el territorio (en la instancia de secretaría técnica),  no ha sido permanente sin que se tenga claridad a la fecha, respecto a los lineamientos estratégicos y operativos de dicha División y si éstos recogerán el modelo de intervención validado en el territorio y su continuidad en la participación en dicho proceso y en que condiciones.

Por lo antecedentes expuestos se estima que el grado de avance alcanzado  desde la perspectiva de la articulación  territorial es MAYOR.


	1.- Contar con apoyo profesional para mejorar la comunicación interna (entre  instancias de trabajo – servicios relacionados – comunidad en su conjunto)  y externa (entorno regional e Inter.-regional).

2.- El establecimiento de Mesas comunales  de trabajo  en las cuales estén representados  distintos rubros productivos  y en la que participen representantes de distintas organizaciones, formalmente constituidas dentro de la comuna s.

3.- Definición por parte del Gobierno Regional respecto de los actuales lineamientos estratégicos y operativos de la  División de Planificación y Desarrollo Territorial y su vinculación operativa en relación al modelo de intervención Chile Emprende validado en la Región.

.




1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	1.- El programa de trabajo se encuentra formalizado a través de un protocolo de acuerdo, suscrito entre las instituciones.

2.- La instituciones comprometen recursos formalmente a través de una acta de compromiso que firma cada director de servicio en donde se define el monto de recursos a comprometer y el programa a través del cual se van a ejecutar dichos recursos.

3.- Paralelo a lo anterior y, a partir de este año, se ha definido una glosa presupuestaria específica para el programa Chile Emprender, a través del cuál y de acuerdo a lo definido  en el Plan de Trabajo, los recursos son derivados a las Instituciones correspondientes para su operatoria. La ejecución de dichos recursos, son monitoreados por las instancias respectivas existentes en el territorio en donde se va evaluando la eficiencia en la ejecución del gasto por parte de los servicios, presentándose a la fecha, algunas debilidades asociadas a: centralismo en la toma de decisiones en algunos servicios (SENCE) que ha afectado la ejecución oportuna de algunos recursos definidos en el territorio; la falta de claridad institucional respecto de los procedimientos internos para operar los recursos asociados a la glosa presupuestaria Chile Emprende y la existencia a nivel central, de contrapartes institucionales de los servicios involucrados en el programa Chile Emprende, que no siempre manejan  información homogénea, por lo que no se logra la sincronía en la operatoria (propio de un proceso de aprendizaje de cómo operar un nuevo modelo de intervención en construcción).

Por lo antecedentes expuestos, se puede señalar que el  grado de avance alcanzado en grados de complementariedad es MAYOR.

.
	1.- Avanzar en mayores grados de flexibilidad  de instrumentos de los organismo públicos  para una adecuación pertinente a los requerimientos del territorio.

2.- Avanzar en niveles de descentralización en la toma de decisiones de los  centros de responsabilidad regionales que permita  una operatoria pertinente de los instrumentos programáticos puestos a disposición en el Territorio y que obedecen a un plan de trabajo previamente concordado por los involucrados.

3.- Información a regiones de los procedimientos operativos para ejecutar recursos Chile Emprende y  definición de facultades regionales respecto de los mismos.




	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales




2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales 

	Desarrollo Alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	A nivel regional  se encuentra formalizada la entrega de información institucional a los gobiernos regionales de acuerdo al siguiente detalle:

1.-  Anteproyecto Regional de Inversión (ARI), que contiene una proyección de la inversión programática institucional, requerido por el Sr. Intendente en Abril 2007.

2.- Programa Regional de Inversión (PROPIR),  en donde se informa respecto al desarrollo de la inversión programática institucional, requerido por el Sr. Intendente en  el primer trimestre del año.

Ambos informes contienen información referida a: territorio, programa, tipo de acción gubernamental, monto de la inversión, monto gastado, fecha inicio y término de la inversión, situación actual, productos generados, número de beneficiarios, impacto observado.

3.- Inversión Regional de Asignación Local (IRAL), en el mes de Diciembre, FOSIS Regional remite al Sr. Intendente la propuesta de focalización de fondos IRAL (correspondiente al programa Desarrollo Social y Apoyo Actividades Económicas) para la posterior sanción por parte del Consejo Regional de  la focalización y nivel de inversión que tendrán dichos programas en el año siguiente en la Región respectiva.

Dicho requerimiento, está establecido en la Resolución Exenta del Servicio, que aprueba anualmente, el procedimiento relativo a Inversión Regional de Asignación Local – IRAL y el informe Regional contiene:

  I.- Proceso de Planificación 2007: consideraciones generales, criterios de organización de recursos,, tarifado referencial 2007; presupuesto asignado por programa IRAL

 II.- propuesta de focalización territorial inversión FOSIS IRAL – 2007.

Sin embargo lo anterior, no existe actualmente por parte del Gobierno Regional, seguimiento del gasto comprometido ni tampoco una socialización por parte de esta instancia regional a los servicios, de los compromisos de los otros, a modo de conocer en simultáneo la oferta y focalización existente por parte de la oferta pública en los espacios territoriales.


	Utilización de la información existente en línea respecto de la inversión pública, específicamente, asociada a Gobierno Transparente, que permite observar el gasto realizado por las instituciones.

Publicación en la página web  de la planificación anual que de cuenta de la focalización y monto de recursos involucrados.




OBJETIVO N° 3:  “Informe Ejecutivo al Jefe de Servicio”.

1.-  PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS:

Las observaciones contenidas en este punto están referidas a lo observado en la gestión que se ha desarrollado en el territorio Chile Emprende – Araucanía Andina.

En perspectiva territorial

1.1.-  Con la aplicación de este modelo de intervención territorial  se ha vivido un proceso que se ha generado desde una idea primaria, convocándose a los actores claves dentro de un territorio, con instancias formales de trabajo permanente, con funciones y responsabilidades claramente definidas, que han participado activamente en la implementación de un plan concordado el que se  ha ido enriqueciendo con la incorporación de  nuevos focos de atención que dan cuenta de un re-conocer el espacio territorial como una realidad  diversa.

1.2.-  La existencia de instancias formales, validadas y reconocidas en el territorio que han institucionalizado  una práctica de trabajo correspondiente a una intervención territorial.

1.3.- La existencia de un diagnóstico y plan de trabajo, generado y concordado entre los actores y que integra acciones planificadas de manera articulada entre las instituciones participantes.

1.4.- Existencia de instituciones dispuestas a comprometer recursos propios para la ejecución de un  plan de trabajo concordado y la existencia de recursos que llegan al territorio a través de una glosa presupuestaria específica que permite avances concretos en la ejecución de los Planes de Trabajo.

1.5.- FOSIS regional  está participando activamente y de manera permanente en una contribución en la articulación institucional de  los Territorios Chile Emprende, participando en la formulación  del Plan Operativo Anual, comprometiendo presupuesto regular en los Territorios, ejecutando adicionalmente   presupuesto asignado a través de la glosa Chile Emprende y, realizando seguimiento técnico de la inversión a través de una presencia constante en los Territorios.

       En articulación territorial.

1.5.-  El cambio de enfoque en los equipos desde  uno sectorial a uno territorial (gestión centrada en la demanda y no en la oferta).

1.5.- Experiencias concretas  que dan cuenta de la posibilidad real (cuando existe un plan de trabajo orientador), de que las instituciones inviertan articuladamente de manera pertinente y oportuna en un territorio común.

    Grado de complementariedad alcanzado

El grado de complementariedad por lo antes expuesto,  ha sido adecuado a los requerimientos y a los objetivos estratégicos  establecidos en el territorio.

2.-  RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR GESTIÓN 

      Recomendaciones y/o compromisos necesarios para acortar las brechas:

· Nuevos objetivos y/o mejoras


     -    Mejoras en la formulación del programa de trabajo

Se estima necesario concentrar esfuerzo  en definir una línea base que permita identificar las brechas posibles de abordar en un plan de trabajo operativo que se pueda establecer  por etapas, secuenciales, que racionalice los recursos de una mejor manera.

                -   Medidas institucionales (FOSIS)

1.- Como puerta de entrada en el circuito del fomento productivo, FOSIS debe invertir recursos para capacitar a los funcionarios a cargo de Territorios Chile Emprende para lograr las habilidades y competencias necesarias.

3.- Destinar recurso profesional exclusivo para las tareas de gestión y articulación interinstitucional, que requieren destinar una cantidad de tiempo y energía importante y que no se constituya en una “función más” dentro de la gran variedad de tareas cotidianas a desarrollar.

 4.- Información a regiones de los procedimientos operativos para ejecutar recursos Chile Emprende y  definición de facultades regionales respecto de los mismos.

3.-  RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL REQUISITO EN EL SISTEMA

1.-
Desde la implementación del PMG Gestión Territorial, un importante número de servicios públicos comenzaron la tarea institucional de certificar las distintas etapas involucradas en este proceso. El nivel alcanzado al año 2007, da cuenta de un avance en términos de la instalación de la mirada de complementariedad y articulación en la gestión territorial de los servicios, con distintos matices y niveles de logro. Se ha observado en la práctica experiencia exitosa de trabajo complementario en Territorios Chile Emprende, que no opera en la totalidad de la región y cuya acción se circunscribe al ámbito productivo. Por lo anterior, y considerando la existencia de una oferta pública asociada al ámbito social, se estima necesario definir y declarar institucionalmente, quién lidera este ámbito en las Regiones. Lo mismo aplica,  para el ámbito productivo en aquellos espacios territoriales que no corresponde a Territorios Chile Emprende.

2.- Utilizando el modelo territorial Chile Emprende, se observa como un factor importante la existencia de un servicio de  asume la secretaría técnica y la existencia de Gerentes que operen en el territorio articulando la oferta; dentro de este contexto,  se estima pertinente la definición por parte del Gobierno Regional respecto de los actuales lineamientos estratégicos y operativos de la  División de Planificación y Desarrollo Territorial y su vinculación operativa en relación al modelo de intervención Chile Emprende validado en la Región y que constituye un modelo de gestión territorial que ha resultado ser eficiente en la articulación y complementariedad de los organismos públicos.

3.- Revisión de los plazos contenidos para la certificación de las etapas involucradas en el proceso ya que institucionalmente se está evaluando aspectos contenidos en la etapa previa que a la fecha no ha sido certificada por parte de la SUBDERE.
	DIRECCION REGIONAL: DECIMA REGION LOS LAGOS – LOS RIOS


	OBJETIVO N°1:
	Lograr la Complementariedad con otras Instituciones Públicas a través del Programa Chile Emprende.




1.1. Perspectiva territorial del programa

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?
	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	Chile Emprende está  definido por las siguientes instituciones participantes SERCOTEC, SENCE. INDAP, FOSIS, PRIVADOS, MUNICIPIOS, SERNATUR

Existe un diagnóstico del territorio compartido por las instituciones participantes el que dice relación con la Temática : Desarrollo Turístico y Productivo , para lo cual se han formulado las acciones de complementariedad con las Instituciones participantes mediante la Planificación Anual de un Plan Estratégico (agenda compartida), orientando a la Articulación Publico-Privado hacia la superación de Brechas, Oportunidades, Capacidades y Recursos Disponibles.

Se ha logrado importantes avances en estas materias, por tanto el grado de Avance es : Mayor
	Se debe mantener la Articulación Publico - Privado dando mayor complementariedad a las Acciones de cada Servicio optimizando así los Recursos Públicos.

Generar un Plan estratégico de Trabajo para el año 2008 formulado en complementariedad tanto con las Instituciones Publicas como Privadas que participan de CHILE EMPRENDE tendientes mejorar la intervención y a superar las Brechas en pro del Desarrollo del Territorio.




1.2. Articulación territorial

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 
	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	Respecto del Desarrollo alcanzado en la articulación territorial del programa Chile Emprende se han aplicado las siguientes mejoras: 

Se ha informado el Programa de Trabajo a las instancias territoriales pertinentes procurando la coordinación y articulación de todos los actores Publico- Privados

 Se ha logrado importantes avances en estas materias, por tanto el grado de Avance es : Mayor


	Realizar Evaluaciones Periódicas del Cumplimiento del Plan Estratégico del Territorio Chile Emprende.

Generar un Reglamento de Asistencia a Reuniones y de Comisiones de Trabajo


1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	El programa Chile Emprende es  una modalidad de trabajo que engloba tres aspiraciones claves de una sociedad democrática: más oportunidades, más empleo, más participación. Chile Emprende busca facilitar y potenciar el desarrollo de oportunidades de negocios para micro y pequeñas empresas en territorios predefinidos.

Chile Emprende es un programa creado por Mandato Presidencial en Noviembre de 2004,existen Convenios Interinstitucionales, compromisos de Públicos y Privados reflejados en actas de mesas de Trabajo que tienen respaldo formal de las instituciones participantes y que en el caso comprometer recursos, estos son incorporados al presupuesto del respectivo Servicio.

Se ha logrado importantes avances en estas materias, por tanto el grado de Avance es: Mayor.


	Se debe mantener la Articulación Publico - Privado dando mayor complementariedad a las Acciones de cada Servicio optimizando así los Recursos Públicos. Sobre la base de un trabajo mancomunado entre los actores públicos y privados de cada territorio




	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales




2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales 
	Desarrollo Alcanzado

	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	Se ha realizado un Diagnostico de la realidad Territorial considerando oferta-demanda Productos/subproductos en cada territorio.

Para ello se ha realizado un Plan Estratégico para cada territorio, el cual involucra un Programa anual de inversión, este Plan se realiza en conjunto con el Gobierno Regional y los Servicios Públicos que intervienen en el Territorio además de  los Privados.


	Suscribir protocolo de acuerdo con el Gobierno Regional en el cual se defina el contenido y periodicidad de la información que se le va a proveer. 

La cual debiera contener como mínimo Inversión, servicio responsable, tiempo de ejecución.




OBJETIVO N° 3: “Informe Ejecutivo al Jefe de Servicio”.

1.-  PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS:


-En perspectiva territorial: 

Se ha logrado mantener una Coordinación periódica con otras Instituciones Publicas que intervienen en el Territorio.


-En articulación territorial:

La articulación Territorial con otras Instituciones Publicas y privadas ha permitido una mayor optimización de Recursos.


-Grado de complementariedad alcanzado:

Se ha logrado un alto grado de complementariedad, tanto con Servicios Públicos como con entidades de carácter Privado.
2.-  RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR GESTIÓN 

      Recomendaciones y/o compromisos necesarios para acortar las brechas:


- Nuevos objetivos y/o mejoras:

El A.D.L. debería ser evaluado por su intervención como articulador del Territorio, dado que esta tarea actualmente no es evaluada.
· Mejoras en la formulación del programa de trabajo : 

Aumentar  la Coordinación con otras Instituciones Publico- Privadas, con el fin de optimizar así los Recursos Públicos y no duplicar acciones. 

- Medidas institucionales:

Planificación conjunta de la inversión programática Fosis, con otros Servicios que interactúen en el Territorio.
3.-  RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL REQUISITO EN EL SISTEMA


- Recomendaciones a SUBDERE: los Plazos son muy acotados, debieran ser mas amplios.
	DIRECCION REGIONAL: de AYSEN


	OBJETIVO N°1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.  


1.1. Perspectiva territorial del programa

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?

	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	El territorio emprende cuneca Lago Gral Carrera constituido por las comunas de Chile Chico y Río Ibáñez, conforman un territorio expresamente identificados por los actores participantes, con un diagnóstico compartido, el que a juicio de esta Dirección Regional, debe ser validado y profundizado en su análisis. Los participantes de esta instancia han definido un plan territoriol, el que fue construido con la participación activa del mundo público, privado y municipal, que para estos efectos se convoca. De igual manera existen relaciones de complementariedad entre actores participantes que buscan solucionar problemas existentes.

Utilizando lenguaje de este informe se considera el grados de desarrollo como “mayor”en este factor.


	La mejora propuesta es, aumentar la participación del mundo privado, con el objeto de que al momento de generar acciones de complementariedad, estas busquen solucionar problemas sentido de los privado, y particularmente del micro emprendedor que vive inserto en el territorio 




1.2. Articulación territorial

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 

	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	En este ámbito, el grado de avance es  “mayor”, dado que efectivamente se cumple lo requerido para ello. La articulación se da efectivamente, se informa y presenta a instancias superiores el programa de trabajo:

El Directorio Publico-Privado-Municipal, creado para este territorio; constituido por instancias regionales y locales (Empresarios privados del territorio, municipios de Río Ibáñez y Chile Chico; INDAP, SENCE, SERCOTE, CORFO, SERNATUR Programa Servicio País y FOSIS 

Secretaría Nacional Emprende.

 Intendencia Regional

De igual manera es una instancia territorial donde se analizan las acciones del programa de trabajo de manera colectiva 


	Siempre es necesario reanalizar la pertinencia de las instancias que participan, es posible incorporar a más actores del mundo privado, e incluso otros actores público que debiendo esta, no lo están.

Fortalecer la participación de los municipios, fundamentalmente el de Chile Chico, cuya participación aun es débil.




1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	Efectivamente, el programa común es parte de un protocolo, que compromete a los involucrados, a través del respaldo institucional y/o recursos presupuestarios que forman parte del presupuesto de los mismos servicios y en este sentido se puede calificar el avance como “mayor”.

De todas maneras es importante establecer, que la complementariedad que implica el Emprende en la cuenca del lago Gral Carrera, esta a nivel de planificación, con un recién Gerente incorporado, por lo que se debe estar atento respecto a como resulta la de implementación de cada acción planificada (en la fase de ejecución del plan territorial)  


	A nivel de planificación existen comprometido acciones y recursos, los que deben desplegarse ahora cuando se inicie la fase de ejecución del plan. Es importante estar atento a los logros, dificultades y acciones que implementaran los actores para resolverlos y cumplir con lo establecido en el plan.


	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales




2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales 
	Desarrollo Alcanzado

	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	Los productos y subproductos estratégicos de FOSIS son sus programas, y por cierto a nivel regional, también lo son, en ese sentido existe información que a través del PROPIR se le entrega al Gobierno Regional, sin embargo falta especificar con claridad un procedimiento y periodicidad para la entrega de esta información


	Establecer con el Gobierno Regional de Aysén, un procedimiento de entrega de información, contenido de la  misma y una periodicidad  semestral. 




OBJETIVO N° 3:  “Informe Ejecutivo al Jefe de Servicio”.

1.-  PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS:


-En perspectiva territorial:

La experiencia de complementariedad definida por la región, a implicado la definición de un territorio  -cuenca Gral Carrera – constituyéndose en un territorio emprende incipiente, esto implica que se ha logrado generar una dinámica de articulación entre el mundo público, privado y municipal, desarrollando a partir de un diagnóstico común, definir un plan de desarrollo productivo para el territorio, cuyo eje principal es el turismo.

En resumen, se ha generado una lógica de trabajo coordinado, sustentable, participativo y territorial,  en la que los actores, públicos, municipales y privados, convergen en un plan de desarrollo común. Se esta frente a una experiencia de desarrollo económico local 


-En articulación territorial

Respecto a la articulación, se está frente a una experiencia que a generado, a partir de un proceso participativo, un plan de intervención territorial que compromete recursos y acciones de los actores participantes. Dicho plan y territorio fue postulado a territorio emprende el presente año y esta instancia (secretaria nacional emprende)  acogió favorablemente dicha postulación siendo en la actualidad la cuenca del Lago Gral Carrerea, territorio emprende (incipiente)


-Grado de complementariedad alcanzado

La complementariedad de esta experiencia, está dada, por una parte, por la estructura que se ha constituido. El  Emprende de la cuenca Gral Carrera, esta constituido por un equipo de gestión, (que analiza e implementa las acciones operativas) y un Directorio (instancia que define la estrategia y las políticas a implementar). Ambas instancia han formalizado en un instrumento (plan Territorial), los compromisos y los recursos  aportados, los cuales en la mayoría de los  casos son parte del presupuesto sectorial (municipios y sector público), y además al ser considerado territorio emprende se han apalancado recursos proveniente del presupuesto emprende propiamente tal 

2.-  RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR GESTIÓN 

      Recomendaciones y/o compromisos necesarios para acortar las brechas:


- Nuevos objetivos y/o mejoras

FOSIS regional, potenciará el aporte que realiza al territorio, en el marco del programa emprende, territorio Lago Gral Carrera (comunas de Chile Chico y Río Ibáñez), colocando recursos sectoriales y apalancados del programa emprende, para realizar en convenio con INDAP y privados (AG Turismo Rural) acciones relacionas con:

El desarrollo de modelo de gestión de prestadores turísticos.
Programa de Calidad Turística.

Programa Estratégico Comercial
Programa Organizacional.

- Mejoras en la formulación del programa de trabajo


Relacionado con las mejoras en el programa de trabajo, FOSIS regional en la implementación de los compromisos del plan  territorial, implementará el conjunto de acciones que permitirán desarrollar lo señalado precedentemente  (desarrollo de modelo de gestión de prestadores turísticos programa de calidad turística programa estratégico comercial programa organizacional), para ello cuenta con recursos (aproximadamente M$ 9.000) y además realizará las gestiones (con FOSIS nivel central) para potencial el recursos humano regional que apoyará el proceso territorial en análisis
3.-  RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL REQUISITO EN EL SISTEMA


- Recomendaciones a SUBDERE.

El propósito de este sistema es la operación de los servicios, desde una perspectiva territorial, buscando convergencia y sinergia. Al analizar este propósito, pareciera que existe un excesivo realizar informes y cumplir plazos de entrega, más que generar acciones concretas en los territorios que den cumplimiento efectivo al propósito último de este modelo de gestión-

La recomendación entonces, es racionalizar los recursos y reorientarlos a lo importante, según la definición misma de este PMG, ósea, destinar más acciones al trabajo territorial y a la generación de competencias a los equipos encargados de ello, que a la realización de informes escritos y entregados de manera oportuna. 
	DIRECCION REGIONAL: Metropolitana 

	OBJETIVO N°1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.  


1.1. Perspectiva territorial del programa

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?

	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	Se tomará como ejemplo el territorio Integrado compuesto por las comunas de : Cerro Navia , Pudahuel, Quinta Normal, Lo Prado y Quilicura. 

En este caso existe una mesa territorial compuesta por : 

1.- Alcaldes de las 5 comunas o sus representantes 

2.- Encargados de Fomento Productivo de las comunas 

3. Presidente del consejo Publico – Chile emprende. 

4.- Representantes según necesidad de coordinación de Didecos- y JUIF

Existe una conformación formal , es en esta instancia donde se aprueba el plan de inversión de FOSIS.

En esta instancia se cuenta con los diagnósticos entregados por : 

UIF- FOSIS  :Entregan el diagnóstico  correspondiente a las condiciones mínimas sin cubrir  de las familias de las cinco comuna, disponibles en los sistemas informáticos del programa. 

FOSIS : Entrega Presupuestos y programas disponibles para el año.

Fomento Productivo: Sector o subsectores, con potencial , identificados por las Secretaría Técnica. 

En esta instancia se definen los aportes de los cinco  gobiernos locales que se incorporan al plan territorial lo cual es formalizado a través de acta.

 Es importante destacar que  el territorio es concordante  con el territorio definido por Chile Emprende , por lo cual  su vez este plan es concordado,   en el ámbito de formento productivo,  con una instancia técnica intermedia,  denominado Secretaría Técnica ,  correspondiente a Chile-  emprende. Instancia formalizada compuesta por: 

 1.-Representante de servicios públicos : SENCE – SERCOTEC- FOSIS-  CORFO 

2.- Encargados de Fomento Productivo de las cinco comunas 

3.- Representantes de Asociaciones Gremiales 

3.- Gerente técnico – Chile emprende  

Es en esta instancia donde se complementa la inversión con otros servicios públicos en el ámbito del fomento productivo 

Avance Mayo 


	· Fortalecer la participación de los concejales 

· Formalizar la presentación de los ejecutores 




1.2. Articulación territorial

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 

	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	El programa de trabajo es realizado en la instancia de la mesa territorial , en la cual participan gobernadores ( territorios provinciales ) y alcaldes o sus representantes

Participan adicionalmente  representantes  de los departamentos de DIDECO , unidades de intervención familiar y Fomento productivo, con quienes  en conjunto se  coordina y operacionaliza la  planificación aprobada por la mesa.    

Las focalización de la inversión de los programas de Desarrollo Social y Apoyo a actividades económicas es concordado por el CORE. en el marco del presupuesto  IRAL. 

La inversión de Apoyo a actividades económicas es  coordinada en la mesa técnica  de Chile emprende , según lo descrito en el punto 1.1 y lo establecido en el marco del convenio regional. 

Avance Mayor 

 
	· Se puede lograr un avance en la trasferencia de información  a los concejos comunales a través de informes  semestrales




1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	Tanto la constitución de las mesas como el l plan de inversión es protocolizado en los territorios a través de acta de mesa , lo cual es requisito para el inicio de los procesos de  licitaciones asociados al territorio. . 

Esta actividad se realiza entre los meses de marzo y mayo del año en curso. 

En cada mesa de trabajo territorial, se levanta acta firmada por los asistentes .

Los compromisos asociados a Chile emprende se encuentran formalizados por Convenio y acta de mesa técnica. 

Los compromisos son de carácter anual , debido a la propia estructura del servicio , por lo cual no es posible realizar compromisos para el año siguiente. 


	· Sería fundamental poder proyectar la inversión en los territorios, con el fin de dar continuidad a las iniciativas de desarrollo.  


	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales




2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales 

	Desarrollo Alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	1.- Fosis informa  trimestralmente a la intendencia y consejeros regionales sobre la inversión Iral correspondiente a los productos estratégicos Desarrollo Social y Apoyo a la actividad económica. 

2.- Otros informes que se realizan concordados con el Gobierno Regional son : 

Propir  : avance 

 Este informe contempla : Productos estratégicos, territorio, avance presupuestario, plazo de ejecución, productos del programa, tipo de beneficiarios y  cobertura. 

ARI : anteproyecto de inversión Regional 

Entrega de plan de inversión anual a Agencia de Desarrollo Regional. 

Los informes son enviados a través de oficio , en formato digital. 

3.- Otra información enviada por iniciativa del servicio: 

Revista regional que contempla evaluación y proyección de la intervenció y descripción de los productos estratégicos. 

Boletín digital  a : intendencia ; consejeros, Gabinete regional, GORE, Agencia de Desarrollo, alcaldes etc. 


	Si bien existe  acuerdo sobre la periodicidad de la información que se debe entregar al gobierno regional , es necesario avanzar en la retroalimentación que se obtiene producto del análisis de la información que debe realizar  esta instancia regional, ya sea aportando con la georeferenciación o la consolidación de la inversión disponibles por todos los servicios a nivel territorial.  




OBJETIVO N° 3:  “Informe Ejecutivo al Jefe de Servicio”.

1.-  PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS:

· Durante el año 2007 se constituyeron siete mesas intercomunales   y cuatro  mesas provinciales , que en total abarcan 46 comunas  de la Región Metropolitana, Los once territorios cuentan con planes de inversión aprobados mediante acta.   

· Se han incorporado en las mesas territoriales provinciales , las cuatro gobernaciones.  

· Se han realizado las mesas territoriales con frecuencia bimensual.
· Se realizó la presentación de todos los programas disponibles a la fecha de la sanción de los planes de inversión.

· Se ha logrado compatibilizar las mesas territoriales con las mesas técnicas Chile emprende. 

· Se ha logrado incorporar a las mesas los representantes municipales con el fin de aportar a los diagnósticos y a la coordinación de la intervención en cada comuna. 

2.-  RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR GESTIÓN 

· Fortalecer la participación de los concejales 

· Formalizar la presentación de los ejecutores 

· Se puede lograr un avance en la trasferencia de información  a los concejos comunales a través de informes  semestrales

A nivel de medidas Institucionales se requiere : 

· Sería fundamental disponer de una planificación regional proyecta a dos años , con el fin de dar continuidad s, con el fin de dar continuidad a las iniciativas de desarrollo territoriales. .  
3.-  RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL REQUISITO EN EL SISTEMA

Se recomienda a la SUBDERE  simplificar los informes y disponer de ellos al inicio del año 
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